
 
 

Política de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

La dirección de AIRCONTEC, S.L. es consciente de la necesidad de ofrecer una prestación del servicio de calidad y de controlar 

los impactos ambientales generados por sus actividades. Asimismo, entiende como fundamental en su gestión crear una cultura 

preventiva a fin de garantizar la salud, la integridad y el bienestar de todas y cada una de las personas que componen la 

empresa. 

Es por ello, que AIRCONTEC, S.L. ha implantado un Sistema que integra la Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y 

Salud en el Trabajo, según las normas UNE-EN- ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001, ISO 45001, con el fin de preservar el medio 

ambiente, asegurar la calidad en el desarrollo de su gestión y trabajar bajo condiciones seguras; en las actividades de diseño, 

instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado. 

Las directrices y objetivos generales del sistema integrado de gestión se plasman en la POLITICA, definida por la gerencia y de 

obligado cumplimiento para todas las personas que trabajen para AIRCONTEC, S.L. o en su nombre. 

Los principios básicos de la POLITICA son los siguientes: 

1. Desarrollar, aplicar y mantener un modelo de Gestión en el desarrollo y prestación de servicios, de calidad, protección 

del Medio Ambiente y de Prevención de Riesgos Laborales destinado en todo momento a la Mejora Continua, de forma 

que se incremente la satisfacción de nuestros clientes. 

2. Establecer anualmente una serie de objetivos y programas con el fin de mejorar la calidad, el comportamiento ambiental 

y el compromiso de prevención de lesiones y deterioro de la salud, teniendo en cuenta los posibles riesgos e impactos 

relacionados con las actividades y servicios de AIRCONTEC, S.L. 

3. Corregir aquellas no conformidades que se produzcan, poniendo énfasis en la prevención para evitar que se repitan, 

manteniendo en todo momento una relación abierta tanto con el proveedor como con el cliente, informando 

puntualmente y atendiendo sus sugerencias de mejora, quejas y reclamaciones. 

4. Asegurar el cumplimiento de la legislación aplicable y de otros compromisos que la organización suscriba; con objeto 

satisfacer los requerimientos contratados. 

5. Asumir el compromiso de prevención de la contaminación y protección del medio ambiente, mediante la mejora 

continua de nuestra actuación medioambiental, a través de la identificación y minimización del impacto ambiental 

negativo de sus actividades, instalaciones y servicios; así como el compromiso de prevención de daños y deterioro de la 

salud, para eliminar peligros y reducir riesgos para la seguridad, mediante aplicación de los planes de prevención y 

acciones que eleven el grado de protección de los trabajadores y la mejora continua de sus condiciones de trabajo. 

6. Fomentar la búsqueda continua de productos más respetuosos con el medio ambiente, para disminuir su peligrosidad y 

prevenir la contaminación. Hacer un uso racional de materiales, energía y agua. 

7. Concienciar y formar a todos los colaboradores en el ejercicio responsable de sus funciones desde el punto de vista de la 

calidad, protección del medio ambiente y prevención de riesgos, con el objeto de conseguir la máxima motivación e 

integración de los sistemas. Garantizar la consulta, participación e información de los trabajadores, y cuando existan de 

los representantes de los mismos. 

8. Involucrar a todas las personas de la Organización en el desarrollo de la mejora continua, manteniendo un nivel de 

innovación y mejora de la prestación del servicio, la preservación del medio ambiente y de las condiciones de trabajo. 

9. Actualizar periódicamente la política mediante la revisión de su adecuación a los procesos técnicos y de organización, 

garantizando que sea apropiada al propósito y contexto de la organización. 

Esta política es asumida por AIRCONTEC, S.L. y comunicada a todos los trabajadores y colaboradores, mediante la entrega y 

difusión de la misma a las partes implicadas. 

En Logrezana, a 31 de Enero de 2024 

 
Fdo.: Eduardo Fernández-Corugedo 

Gerente 

  


